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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 162 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Social 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Beatriz Vélez Núñez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de abril de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Requerir que se presente la solicitud que emita el Instituto, acompañada de la colocación al pie de la solicitud de la huella digital que 

sea idónea, para identificar a la persona que suscribe y las demás que el Instituto crea convenientes para otorgar préstamos personales a 

los Trabajadores y Pensionados. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1103-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en el artículo 4º, párrafo 4º y en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado B 

fracción XII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 

 

 

 

Artículo 162. Los préstamos personales se otorgarán a los 

Trabajadores y Pensionados de acuerdo con el programa anual 

que autorice la Junta Directiva del Instituto, con base en la 

revolvencia del propio Fondo y conforme a lo siguiente: 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

I. Sólo a quienes tengan un mínimo de seis meses de antigüedad 

de incorporación total al régimen de seguridad social del Instituto; 

 

II. Los préstamos se otorgarán dependiendo de la disponibilidad 

financiera del Fondo y de conformidad con las reglas que 

establezca la Junta Directiva del Instituto, y serán de cuatro tipos, 

a saber: 

a) Ordinarios. Su monto será hasta por el importe de cuatro meses 

del Sueldo Básico, de acuerdo con la antigüedad de quien lo 

solicite; 

b) Especiales. Su monto será hasta por el importe de seis meses 

Decreto 

 

Artículo Único. Se reforma el inciso I del artículo 162, 

recorriéndose los demás incisos de la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 162. Los préstamos personales se otorgarán a los 

Trabajadores y Pensionados de acuerdo con el programa anual 

que autorice la Junta Directiva del Instituto, con base en la 

revolvencia del propio fondo y conforme a lo siguiente:  

 

I. Presentar la solicitud que para el efecto emita el Instituto, 

acompañada de la colocación al pie de la solicitud de la huella 

digital que sea idónea, para identificar a la persona que 

suscribe y las demás que el Instituto crea convenientes;  

 

II. al VI. ... 

 

 



 
 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

del Sueldo Básico, de acuerdo con la antigüedad de quien lo 

solicite; 

c) Para adquisición de bienes de uso duradero. Su monto será 

hasta por el importe de ocho meses de Sueldo Básico, de acuerdo 

con la antigüedad de quien lo solicite, y 

d) Extraordinarios para damnificados por desastres naturales. Su 

monto será establecido por la Junta Directiva del Instituto; 

 

III. El Instituto determinará trimestralmente la tasa de interés 

aplicada a los créditos personales, de tal manera que el 

rendimiento efectivo del monto prestado no sea inferior a uno 

punto veinticinco veces la tasa de los Certificados de la Tesorería 

de la Federación con vencimiento a veintiocho días. En caso de 

que desapareciera este indicador, se tomará el que lo sustituya; 

 

IV. Para garantizar la recuperación de los créditos otorgados, con 

cargo a los mismos se deberá integrar una Reserva de garantía, 

con la que se cubrirá el monto insoluto de los préstamos, en los 

casos de invalidez e incapacidad total permanente, muerte e 

incobrabilidad, conforme lo establezca el reglamento que para el 

efecto emita la Junta Directiva del  Instituto, y 

 

V. El monto del préstamo y los intereses deberán ser pagados en 

parcialidades quincenales iguales, en un plazo no mayor de 

cuarenta y ocho quincenas en el caso de los ordinarios y los 

especiales, y de setenta y dos quincenas en el caso de los de 

bienes de consumo duradero. En el caso de los créditos 

extraordinarios para damnificados por desastres naturales, estos 

tendrán un plazo de hasta ciento veinte quincenas, según acuerdo 

especial de la Junta Directiva. 
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 Transitorio 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


